
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Envejecimiento en 
México: perspectiva 
intergeneracional 

A partir de la Encuesta Nacional de  

Envejecimiento 

Una nueva política de estado 
para el envejecimiento. 



Planteamiento: 
´  La crisis económica regional y nacional que ha enfrentado nuestro 

país conduce a un proceso de degradación que afecta a todas 
las edades, debilita a la familia, acentúa la segmentación 
residencial y educativa, aumenta los niveles de deserción 
educativa y lleva a una creciente tasa de desocupación. 

´  Asimismo, los riesgos del cambio social afectan por igual a los 
jóvenes y a las personas mayores: inseguridad, falta de un lugar en 
la sociedad, falta de valoración y aceptación. La transmisión del 
conocimiento, habilidades y valores de generación a generación 
están siendo sometidas a presión. 

´  Esto ha debilitado el tejido y el capital social y los niveles de 
integración social que caracterizaron a la sociedad mexicana en 
todas sus capas: infancia, adolescencia y vejez. Se debilita, 
asimismo, el significado y la calidad de la vida.  

´  En ese contexto se produce el cambio demográfico, uno de cuyos 
elementos es el proceso de envejecimiento poblacional sumado a 
la crisis económica y de valores.  

´  Enfrentamos desafíos que deben ser abordados con una nueva 
visión para mitigar el progresivo deterioro en la calidad de vida. 



El modelo heurístico 

Nivel individual 
(recursos, 

capacidades-
estado de salud, 

cohorte, 
educación, 

personalidad) 

Nivel familiar 
(estado marital, 

recursos 
familiares, 
estructura) 

Nivel social 
(cultura de la 

familia y de las 
generaciones, 

régimen de 
bienestar) 

Normas 
familiares. 

(ideales relativos 
al apoyo inter-
generacional) 

Servicios 
disponibles. 

(tipo, acceso, 
satisfacción de 

los usuarios) 

Transferencias 
familiares. 

(solidaridad 
inter-

generacional) 
Estrategias de 
afrontamiento 
(ambivalencia 

inter-
generacional) 

Calidad de vida 
de las distintas 
generaciones. 
(competencia, 

autonomía, 
afectos, 

satisfacción con 
la vida) 

Variables 
independientes 

Variables 
intervinientes 

Variables 
dependientes 

Norwegian Social Research NOVA Rapport 14/01 



El modelo de ambivalencia 
intergeneracional 

 
 

SOLIDARIDAD  
(preservar en consenso) 

 
 

EMANCIPACION 
(madurar recíprocamente) 

 
CAUTIVACION 

(conservar con reservas) 

 
ATOMIZACION 

(separar en conflicto) 

Luescher, K. (2000). A heuristic model for the study of inter-generational ambivalence. 
Universität Konstanz. Arbeitspapier No. 29. 

Convergencia 

Divergencia  

Reproducción  Innovación  



Las dimensiones del 
cuidado 

NIVEL MACRO 
(servicios sociales, 

sistema de 
cuidados formal) 

NIVEL MICRO 
(familia, sistema informal de 

cuidados, relación de 
cuidados) 



Contexto de las personas 
mayores en México 



Distribución de la población por 
grandes grupos de edad. México 

1930-2050 

En	2016	la	población	de	60	años	o	más	en	México	es	mayor	que	la	población	
menor	de	cinco	años,	y	para	2050	el	número	de	personas	mayores	superará	al	
grupo	de	jóvenes	(<	15	años).	 



Esperanza de vida al nacer por sexo.  
México, 1930-2050 

Entre	 2000	 y	 2050	 la	 esperanza	 de	 vida	 en	 México	 aumentará	
aproximadamente	un	8%,	alcanzando	para	entonces	los	79.4	años	de	edad. 



Años de esperanza de vida saludable y 
con discapacidad a los 60 años de edad.  

Varios países 

Los	 mexicanos	 que	 hoy	 cumplen	 60	 años	 de	 edad,	 cuentan	 aún	 con	 una	
esperanza	de	vida	de	22	años,	de	los	cuales,	17.3 transcurrirán	en	buena	salud	



Porcentaje de población de 60+ por 
grado de marginación estatal 

Al	 interior	 del	 país	 la	 transición	 demográfica	 es	 heterogénea,	 así	 como	 las	
condiciones	socioeconómicas	de	las	personas	mayores 

8.
0 

10
.3

 11
.3

 

8.
9 9.

3 9.
9 10

.5
 

10
.8

 

10
.9

 

11
.1

 

11
.9

 

6.
0 

8.
6 9.

2 9.
6 10

.2
 

10
.7

 

10
.8

 

11
.0

 

11
.3

 

7.
9 

8.
8 9.

2 9.
8 10

.2
 

10
.2

 

10
.3

 

10
.3

 

8.
4 

10
.0

 

10
.2

 

13
.8

 

C
H

IA
PA

S 

G
U

ER
R

ER
O

 

O
A

X
A

C
A

 

TA
BA

SC
O

 

C
A

M
PE

C
H

E 

PU
EB

LA
 

H
ID

A
LG

O
 

SA
N

 L
U

IS
 P

O
TO

SÍ
 

M
IC

H
O

A
C

A
N

 

YU
C

A
TA

N
 

V
ER

A
C

R
U

Z 

Q
U

IN
TA

N
A

 R
O

O
 

Q
U

ER
ET

A
R

O
 

TL
A

X
C

A
LA

 

G
U

A
N

A
JU

A
TO

 

D
U

R
A

N
G

O
 

N
A

YA
R

IT
 

ZA
C

A
TE

C
A

S 

SI
N

A
LO

A
 

M
O

R
EL

O
S 

BA
JA

 C
A

LI
FO

R
N

IA
 S

U
R

 

A
G

U
A

SC
A

LI
EN

TE
S 

M
EX

IC
O

 

C
H

IH
U

A
H

U
A

 

SO
N

O
R

A
 

C
O

LI
M

A
 

TA
M

A
U

LI
PA

S 

JA
LI

SC
O

 

BA
JA

 C
A

LI
FO

R
N

IA
 

C
O

A
H

U
IL

A
 

N
U

EV
O

 L
EÓ

N
 

D
IS

TR
IT

O
 F

ED
ER

A
L 

MUY ALTO ALTO MEDIO BAJO MUY BAJO 



Imágenes sociales sobre 
la vejez 



Percepciones sobre la vejez 

Entre los mexicanos entrevistados prevalece una actitud ambivalente 
acerca de las personas mayores. 

Deterioro                                Sabiduría 

 

Los estereotipos negativos prevalecen e influyen en todos los ámbitos 
de la vida de las personas mayores (hogar, trabajo y comunidad), 

afectando su bienestar y calidad de vida. 



Percepciones sobre la vejez 

36.2 

45.0 

46.0 

49.3 

53.3 

60.2 

73.1 

20.8 

20.0 

19.2 

18.6 

19.9 

18.9 

14.3 

39.6 

33.9 

32.8 

19.5 

25.1 

20.1 

11.8 

2.7 

0.9 

1.5 

11.2 

1.1 

0.7 

0.6 

Las personas mayores ya no aprenden 

Las personas mayores tienen peor higiene que la 
de los jóvenes 

Las personas mayores tienen menos amigos que 
las personas jóvenes 

Las personas mayores tienen menos interés por el 
sexo 

La mayoría de las personas mayores son 
dependientes 

La salud de las personas mayores es mala 

Muchos adultos mayores tienen un deterioro en su 
memoria 

De acuerdo Ni de acuerdo, ni en desacuerdo En desacuerdo NS NC 

Los prejuicios y estereotipos obstaculizan el pleno disfrute de los 
derechos. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 



43.4 

43.6 

43.9 

56.2 

62.3 

65.1 

21.7 

21.6 

23.8 

17.9 

18.8 

19.6 

33.3 

32.3 

30.1 

24.4 

17.9 

13.5 

Los jóvenes trabajan mejor que los mayores 

Las personas mayores tienen menos 
capacidades para resolver los problemas 

Los adultos mayores son menos productivos 

A medida que nos hacemos mayores 
perdemos el interés por las cosas 

Las personas mayores son como niños 

Las personas mayores se irritan con facilidad 

De acuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo En desacuerdo NS 

Percepciones sobre la vejez 

Fomentar una actitud positiva hacia la vejez y un trato digno, respetuoso y 
considerado hacia la persona mayor. Evitar el lenguaje e imágenes 
estereotipadas sobre la vejez 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 









Discriminación por edad 
en la vejez 
Discriminación múltiple 
Consecuencias 
de la imagen 
social que se 
tiene de la vejez 



Lugares en donde se discrimina a las 
personas mayores  

36.1 

43.9 

47.6 

51.1 

54.5 

54.7 

57.8 

80.2 

86.4 

En el turismo 

En los deportes 

En su casa 

En el acceso a la educación 

En la atención médica 

En el acceso a la capacitación profesional 

En el acceso a productos o servicios 
financieros 

En el trabajo 

Al buscar trabajo 

Se deben de adoptar medidas para impedir la discriminación laboral de la 
persona mayor.  

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 



Oportunidades de trabajo para las 
personas mayores 

6% 

20% 

48% 

26% 

Muchas Algunas Pocas Ninguna 

La persona mayor tiene derecho al trabajo digno y decente y a la igualdad de 
oportunidades y de trato respecto de los otros trabajadores, sea cual fuere su edad.  
 

Se debe de adoptar medidas para promover el empleo formal de la persona mayor. 
 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 



Razones por las que las personas 
mayores trabajan: 

3.3 

4.3 

6.9 

11.7 

12.8 

20.3 

27.3 

Para ayudar al gasto familiar 

Falta de apoyo de la familia 

Por la costumbre de trabajar 

Para tener su propio dinero y ser 
independientes 

Falta de recursos económicos 

Pobreza 

Por sentirse útiles y productivos 

Garantizar a la persona mayor el goce efectivo del derecho a la vida y el 
derecho a vivir con dignidad en la vejez hasta el fin de sus días, en igualdad 
de condiciones con otros sectores de la población. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 



Los grandes retos que 
enfrentamos como 
sociedad 



Relaciones 
intergeneracionales 

















Relaciones 
intergeneracionales 





Maltrato hacia las personas 
mayores 

31.6 

19.0 

13.7 
11.8 

2.2 

37.3 

Picológico Físico Negligencia Económico Sexual Algún tipo de 
maltrato 

La persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin ningún 
tipo de violencia y maltrato, a recibir un trato digno y a ser respetada y 
valorada. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 



Necesidad de cuidados en personas 
mayores dependientes: 

33.4 

36.7 

56.2 

44.3 

El  Estado debe hacerse 
cargo del cuidado y 

atención 

Pr incipalmente el  Estado, 
aunque la fami l ia debería 

part icipar 

Pr incipalmente la fami l ia,  
aunque el  Estado debería 

part icipar 

Las fami l ias deben estar a 
cargo de todo el  cuidado y 

atención 

De acuerdo 

Los Estados deberán diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadores 
mediante la introducción de servicios para quienes realizan la actividad de 
cuidado de la persona mayor, teniendo en cuenta las necesidades de las 
familias. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 





Percepción sobre los servicios que 
atienden a las personas mayores 

36.5 

30.0 

20.7 

21.4 

19.8 

19.5 

35.3 

30.3 

32.1 

36.2 

28.2 

33.0 

27.0 

32.7 

39.1 

36.1 

46.1 

37.0 

1.24 

6.1 

7.5 

6.1 

5.5 

9.4 

Atención médica 

Atención psicológica 

Atención financiera 

Integración social 

Integración laboral 

Movilidad 

Adecuados Ni adecuados, ni inadecuados Inadecuados NS 

La persona mayor tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a 
contar con servicios públicos básicos y adecuados a sus necesidades. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 
 
Adaptar los sistemas de salud a las poblaciones de edad que estos atienden actualmente. 

Informe mundial sobre el envejecimiento y la salud (OMS, 2015) 



Consideran “muy importantes” las 
políticas públicas para las personas 
mayores 

36.4 

30.7 
33.2 

25.8 

32.2 

25.1 

Apoyo al 
ingreso 

Apoyo a los 
cuidadores 

Servicios de 
salud 

Educación y 
cultura 

Creación de 
instituciones 
de cuidados 

de largo plazo 
de calidad 

Inclusión social 

Desarrollar políticas públicas, planes y legislaciones sobre envejecimiento y 
vejez, en relación con la persona mayor en condición de vulnerabilidad y 
aquellas que son víctimas de discriminación múltiple. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015 



El principal y el segundo problema 
que enfrentan las personas mayores 

37.3% 

22.0% 

12.4% 
18.4% 20.2% 

14.9% 
8.7% 

56.1% 

Discriminación/ 
Abandono/ 

Maltrato 

Desempleo/ 
Pobreza 

Enfermedad/ 
Falta de apoyos a 

la salud 

Otros 

Principal problema Segundo problema 

Desarrollar enfoques específicos en las políticas y legislaciones sobre 
envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en condición de 
vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de discriminación, las personas con 
discapacidad, las personas en situación de pobreza o marginación social. 

Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas mayores (OEA, 2015) 





Impacto de los estereotipos 
negativos de la vejez 

Discriminación laboral, social y sanitaria a las personas mayores 

Maltrato y negligencia 

Poco interés en la atención de personas mayores 

Falta de infraestructura y recursos materiales y humanos 

Insuficientes profesionales de la salud y otros sectores 

Sobrecarga de los sistemas de cuidados informales y de las pocas instancias formales 
de atención 

Insuficiencia de políticas públicas dirigidas a promover el bienestar de las personas 
mayores 



Hacia un cambio de paradigma 
respecto al envejecimiento 

• A toda la población de todas las edades sobre la importancia de 
envejecer activa y saludablemente Sensibilizar y educar 

• A las personas mayores para que ejerzan sus derechos, se 
responsabilicen de sí mismos y participen activamente en la sociedad Empoderar 

• A las personas mayores en la vida social, laboral, política, académica 
y administrativa Incluir 

• Los derechos de las personas mayores Proteger 

• Programas y servicios para atender las necesidades de las personas 
mayores de hoy y de las generaciones futuras Planear 





Política pública para la vejez y 
el envejecimiento: dos 
ejemplos 

Alemania, >500 centros intergeneracionales, 15,000 
voluntarios 
• Independiente de las secretarías locales de salud y de asistencia 

social (Mehrgenerationenhauser) 
• Enfocada en la autoayuda, el intercambio y el mejoramiento de 

las condiciones de las condiciones de vida de jóvenes y personas 
mayores por igual 

• Sustento jurídico: plan alemán del envejecimiento 

Uruguay: las personas mayores como agentes de 
socialización 
• Estrechos vínculos con la comunidad 
• Política de puertas abiertas y ventanilla única 
• Participación comunitaria de los beneficiarios 



Política pública para la vejez y 
el envejecimiento en México 

Avances 

• Ley general de los 
derechos de las 
personas adultas 
mayores 

• Creación del Instituto 
Nacional de Geriatría 

• Programa 65 y más 

Necesidades y retos: 

• Introducir la 
perspectiva de 
envejecimiento de 
manera transversal 
en todas las políticas  

• Cambio de 
paradigma: de 
objeto de atención a 
sujeto de derechos 

• Inclusión y No 
discriminación 



Los programas 
intergeneracionales son 
vehículos para el 
intercambio determinado y 
continuado de recursos y 
aprendizaje entre las 
generaciones más viejas y 
más jóvenes para 
beneficios individuales y 
sociales. 



Es esencial para el éxito de tales 
programas: 
 ´  Que demuestren beneficios mutuos para los participantes. 

´  Que establezcan nuevos papeles sociales y/o las nuevas 
perspectivas para los participantes jóvenes y viejos. 

´  Que puedan involucrar múltiples generaciones y deben 
incluir por lo menos dos generaciones no adyacentes y sin 
lazos familiares. 

´  Que promuevan el conocimiento aumentado y la 
comprensión entre las generaciones más jóvenes y más 
viejas y el crecimiento de la auto estima para ambas 
generaciones. 

´  Que se dirijan a problemas sociales y políticas apropiadas 
para aquellas generaciones involucradas. 

´  Que incluyan los elementos de una buena planificación 
del programa. 

´  Que propicien relaciones intergeneracionales. 



Se hacen necesarios en virtud 
de: 
´  Un aumento en la esperanza de vida y por consiguiente el monto de 

adultos mayores. 

´  Este cambio demográfico, con tan rápido y omnipresente 
crecimiento no se ha visto nunca en la historia de la civilización. 

´  Los cambiantes patrones económicos y de bienestar, conllevan el 
riesgo consecuente de personas mayores, que se ven como una 
carga o con menor valor o respeto que en generaciones anteriores. 

´  Los cambios y reordenaciones en la estructura de la familia, 
exacerbados por la necesidad de movilidad de individuos 
comprometidos en la actividad económica, que tiene 
consecuencias significativas para la Política Social. 

´  La promoción y desarrollo del movimiento de ‘Aprendizaje de toda la 
Vida'. 

´  Relaciones cambiantes entre el joven y viejo, a menudo 
caracterizadas por una falta de comprensión entre uno y otro 
(BREXIT). 

´  La necesidad de que la Política Social se base en comprometer a 
toda la comunidad, de manera que sea positiva y reconozca la 
mutualidad de las relaciones de grupos diferentes entre sí. 



¿Cómo abordar el desarrollo de 
programas intergeneracionales? 

´  Estableciendo un nuevo punto de partida para 
desarrollar los servicios sociales a partir de la pregunta: 
¿Qué necesitan las personas para vivir una vida 
plena? 

´  Reconociendo el apoyo mutuo y familiar como la 
primera línea de la atención, más que los servicios 
existentes 

´  Alentando a nuevos proveedores de apoyo a partir 
de actores de la comunidad, creando oportunidades 
para la participación de empresas sociales y grupos 
comunitarios que suplen la dominación del estado y 
el mercado de servicios. 



Cuatro areas para la acción 

Mejorar la 
medición, el 
seguimiento y la 
comprensión 

Alinear los 
sistemas de 
salud a las 
poblaciones de 
mayor edad que 
ahora sirven 

Crear 
sistemas de 
atención a 
largo plazo Asegurar que todo el  

mundo      pueda envejecer  
en un entorno  

amigable 



1. Adecuar los 
servicios de 
salud para 

responder a las 
necesidades de 

los adultos 
mayores!

2. Entrenar a 
toda la fuerza 

de trabajo para 
satisfacer las 

demandas. !

3.  Generar 
información para 

desarrollar y 
monitorear 

programas e 
intervenciones!

4. Desarrollar 
un sistema 

medico-social 
de cuidados!

5. Hacer del 
envejecer un 

tema  
transversal en 

la política 
pública!
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